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A dicha doña María Caraquel pre-

tende, que le declaren por nipgu-

naslas íentencias de viña y réuif-

ta , y demás autos de eñe pkyto>

en quantoa el cortijo de IpsChar

cones, y bienes pertenecientes a

la dicha doña María Caraquel, por fer vinculado,

y no auef íido citada i nbalido en la cabera pe las

fencenciás, y otras nulidades que cóticnen los au-

tos^que fe fundarán con la breuedad polsiblé*

2 f Y para inteligencia de los fund|me^.

tos de la dicha doña María Caraqnel fe fupode , q
el dicho cortijo es vinculado, y dejmay ora^go, el

qual vinculóel Doótor Martin deCaraquel Agui

lera porefcricura otorgada en ay.delunio del año

pallado de i 628. en la qual entra haziendo rela-

ción de el aumento, y luftre que las familias reci-

ben con la fundación de mayorazgos j y que a el

tiempo que fe trató de cafar la dicha doña María

con el dicho don Iofeph prometió para mas aumé

to de dote hazer vínculo de ciertos bienes, y en fu

execucion haze la fundación de vinculo de bienes

que expreíTa , y entre ellos de el dicho cortijo , y
llama en primero lugar a la dicha doña María,y a

fushijos y defendientes, y haze otros llamamié-

coscon prohibición de enagenacion , con lo qual

quedó eldicho cortijo vinculado,}' lo eílaua antes

que fe intentara eñe pleyco.

5 f Reconociendofe por parte de la di-

cha doña María de Aguilera el fundamento que re

fulca parala dicha nulidad, íiendo eñecortijode

vinculo y mayorazgo, en quees primera llama-

da y
poííeedora la dicha doña Mana Caraquel, ha

pretendido que eñe cortijo fue bienes dótales,en-

tregados a el dicho don Ioícph de Valdecañas,y q

el dicho fundador refervó facultad para poder al-

terar eWicho vinculo, y
que afsi no fe hade tener

por fundado irreuocablementedefde el dichoañp

de 2 8.
'

*

4 f Eftofc facisfazeconlo literal y ex*»



loé

preño de la efe r i tuta de fundaeion>po fque en ella

el fundador no entrega ni dona eftos bienes por

dótales a el dicho don Iofeph,fi nofolodize,que

para masan atento dé dote promedió dehazetvn

vánen lo perpetuo irreuQcableenfauor de la dicha

doña María Caraquel fu fobrina^beeftó obra ma

y or firmeza ié irreúorcabiUdad deel mayor.azgoj

poraue tíe h echo p o r cau ÍJtáe ra at r imoniócieí co> >

Li7;<r44.T^.&ibicorñniuhit¿rDDvy-nopue

de obra r paraq pe fe tengan los bienes por dótales

n j entregados* eon eífcimacion á el dicho don ío-

feph,porque 00 huno cola alguna de eftas,fi nofo

lo hazer fe la fundacio n del v inculo i rreuocáble de

loi bienes en la eferiturá contenidos,

^5 ^ Yicnqtianfo a dezir
,
que el dicho

fundador refervó facultad de alterar el vinculo

por la primeria condición de la fundación,no es de

fundam en tó á 1gu n oí, potq u e eft a re fe r v a fu e pa ra

queíi eLmacrimonio fucile diíluelco en fu vida fm

tener hijos ni defeendientes ladicha doña María,

pudieffc deshazer )
confirmar (>

ólalcerar el vinculo,

y el cafo de efta referva no llego porque el dicho

Doftor Martin de Caraquel fundador murió fin

alterar el vinculo, y la dicha doña María tiene hi-

jos del dicho ma trimonio, y el dicho fundador no

£ol o trató de alterar ladicha fundación, antes por

otra efcricura que otorgó endiez de Iulio de 628.

queeftáprefentada ,
confirmó y aprouó ladicha

fundación,y fe obligo a no re 11 ocar la ,con que no

fe puede dudar dé la hrme<£a y validación del vin-

culo , y que el dichocóitijoeftécomprchendido

encl.
c

6 f
Afsimefmoíefupone, quedclpues

de eñar el cortijo vinculado le pufo demanda por

el dicho Franciíco Martin de la Hinojoía , como

marido déla dicha doñaMaria de Aguilera,en feys

de Otubre del año paitado de 44. a el dicho don ío

feph deVaidees ñas, pretendiendo fe le f eíucuyef-

fe el dicho cortijo, y otros bienes de la dicha doña

María Caraquel, y que la demanda folo fe pufo al

í r dicho

«



dicho don lofcpk/uvháiermeacion cié la dicha fu

mogcr > cli dezir que felcponiacorao marido y
conjunta perfona, y ;

fo! o: el dicho don [ofephfue

citado
;y dio poder, y íi guió el pleyto , finqueea

petición algunayniea lasíentencias fe ayahabU-

docouJa dicha dona Mana Caraquel ,ni dadope*

tícioopor ella > ni falga en la cabera de las íentea-

ciasdeviíUy reuift.a,pdrque íolo fe pone al dicho

doniofeph por fi folo > fin dezir como marido

conjunta perfona> y auicndofe defpachado la car-

ga^xecucoriaenlaforma referida, y tratandoíedc

tomar la paíTefsiondei dicho corti jo ; fale la dicha:

dona María Caraquel como legitima poíTeedora

del mayorazgo , en virtud de poder que ha dado;

con licencia de la jufticia,$ contradezir el cumplí*

miencodeladichacarta excctitoria, y ha opuefto

en efta Real Chanciileria la nulidadde todosloi

autos y fenrencias.Y aculado la rcbeldia a la parte

cótrariayy fin atrerfe cócradicho la dicha nulidad^

eflá viña el pleyto en quañto a ella.

7 í ^ Eftofupueílojlas dichas fentenciaij

y codosdosatitos contienen notoria nulidad,por»

que tiendo elcortijo vinculado, y poffeedora y fu*'

ceílora legitima la dicha dona María, para que las

fentencias puedan tener validado en caufa de nia-J

yorazgo,íe han de litigar con el políeedor adualy

y citarlo , y de otra forma no pueden obrar efeto

algunoJ?cttm non iuft
o,ffJe cofa j

detegend.DovtiMo
lina iib,^cap t S .mun.i i .vbieius Additionat.

8 í Y no fe puede tener por bañante

auerfecsíadoy feguidoels pleyto eoneldichodon

lofeph de Valdecañas,marido dda dicha doñaMa

ria Caraqu el,porque en caufa de mayorazgo per-

teneciente a la muger, no obra el poder del mari-

do (aunque le huuiefíe dadocomo marido y con-

junta perfona) y
esprecifo citar a la miiger,quecs

la parte legitima porel mayorazgo
, y en quien

reíidciafuccísion,yconfcqucntcmcntelasacc¡o-

nes tocantes a el mayorazgo, Büd.mctp.figiifica*

ui36.de refetípt, nm> Palacios Rúbeos.inrepetit.

t



cai> ¡Jcr-Viflrrts.de dtiíat¡ob.inÍertjf. 4 J
Mta. 1 ©.Grego-

lio López ¡11 i. 1 .tit.t .part.z -glof. 9 .adfin D o ni .M

o

]¡n./¿¿. 1 ,c<*/>.24 .««>«.? *. <? 3 3* vbi eius Addition.

loan. Gutiérrez de tutel.i .part.cap.l S.mmijzt

tealegre

¿

m praxijib. 1 .c<fp.

5

.iík^í . 3
jS.e! ¡eños Do

ftor don loi'eph Vela differtat.4. m1m.47.ib1 1 **#»

obftat quiutum ,
quia exft mantas iure no¡iro %egia partí-

cepsfetquoadfrutas, ¿y confiqmtcr legitimas admmtj'

tratof quoruncunqtie Taxoris bonorum ex legious inaigu-

mentum allatis , atid miniméprecedit in eomequodm *

baret malaraun ,
aut dignitatis ,

cuita "nxor exjttuejsione

domina ejl.
. ,

9 f Lo miímo pructian en terminosde

fencencia que fea nula no auiédofc citado aU mu-

ger* aunque feayaíeguidoei pley to con el man

do,tencncGamm. decif.18 2.per tota w,&ibi Flotes

de Mena, donde folo lo limitó en los bienes gana-

dos confiante el matrimonio, por ier el marido

adminiftradoi de ellos, y poderlosenagenar : la

ixiifma tefolucion liguen Gauedo decij. 35*f e, f0*

tam,vrdecif.t 8 2.Gabriel Peragra deeif.76.dn.} .

10 f Reconociéndole por la paite con*

traria la fuerza de elle fimdaracto fe prctendc>cjue

ellos bienes, no fe han de juzgar por de mayoraz-

go,fino pot dotales,entregadosa el marido,y que

afsi tienda acció,y es parte legitima para litigar.

i.Titi»centii!njo4’Titiogenero,Jf.de condit.ür demÓj-

tvafis». tiene validación lafencencia litigada con

clmntido>
l.ft[>ror*2Í.,ffJe ewctiombus,l.Miema^o.

i fin .
ff folnt.matrinmr l. doce Ancillam, C.de reftiudi-

catión, vbi Barbof. in colleílan. num. 4- Barc. ¡ni. de

die sj.quidsm,ff.qn¡fati¡dar. cogantur,nm. 1 . Bald.

num. i .Paulo de Catiro ¡nf.qtiimidierem.mim. 3. (?

4 .

rmdicat.wm* 9 7 * jai1

Itb. 1 . objert)it,i 3 i.nam. 7.
Gregor, López ««Lio.

titiz 2 ;pw/$ glQp4¡ Aaton. Go m,in L 40. 1 aur.

mi ni<7 3
'*& ía l ¡ 5 0\vu

m
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I

ro,que las fefolticicnes referidas ene! numero pre

ceden te proceden en bienes dotalesenc regad os al

marido,comodeellasmifmasfemanifiefta
, y no

fe pueden aplicar a los bienes de que fe trata, por-

que no fueron bienesdotales eftimados entrega*

dos a el marido, íi no fundación de vinculo perpe-

tuo,cirrenocable, hecho por caufa del mauimo*
nio,como fe fupufo fupra ?wm,2. 3. 4.0- 5.

12 ^ Lofegundo fe refponde
,
que las

refoluciones referidas proceden en bienes libres,

y a bienes vinculados, y de mayorazgo no fe pue-

den ajufiar,porqueenefiosiefideel derecho y las

acciones en el mayorazgo que rcprefentaelpof-

feedor y fucclíb* legitimo, y no pueden refidir en
perfona eftraña, y no íe altera efta refolucion por
las leyes 54* & 55.Taur.cn que fe determina

,
que

la muger no pueda parecer en juyzio fin licencia

de el mariilo^porque las acciones refiden en la mu
ger

, y paraefexercicio de ellas necefsita de licen-

cia de el marido,y en fu defeto de el Iuez, y afsi no

auicndofe litigado con la muger, no pudo quedar

vencido el derecho que tiene,ni obxarcofa alguna

la íencencia por refidir en fu perfona la acción, ica

tenent Rodrigo Suarez in /. 1 3. rit. 5. de las deudas,

rium. 3 4. Pedro Barbofa inl.ctim $.

de príefcription.$o.*tiel 40 .tirmúr.#nutq$ . htjque ai 5 j J

Y el íeñor Doótordon Jofeph Vela, aunque en la

9, limitó eña refolucion defdeel n. 2

hafla el 3 7. concediendo tábiena el marido exer-

ciciodelas acciones por las leyes del Rey no ,
no

excluye que refidan en la muger,y tenga también

exercicio de ellas con la licencia del mar¡do,como

nota en el mim. 29.0* 3 4. y enelcafoefpecialde fer

caufa de mayorazgo defiende la refolucion que fe

ha referido en la disertación 4.pertotam , praecipue

en el?i(í?/i.97* y afsi es la principal interefíada
, y

que deue fer citada, y litigar legítimamente,para

que el ju y zio y íentencia tenga validación,y que-
de excluy da dé las acciones,y derecho que le com-
pete.

Lo



4
f Lotercero conque fe tefponde es,

que aunque eñe crío fuelle en términos dedote

prometida a el marido, y bienes libres (
quodnn-

nimé eft diccoduro ) es mascierta rcfolucion que

laaccion fe adquiera a la moger, l.ferVo legatoji.

¿.fi tratar,
ff.delegat.i. ibi :Sifilianomtnegtnero,aut

fponfo dutem dari iufferit, non enimgcner^utfponfttSijed

pita babet aflionem,cuius máxime interjl indotata non ej

-

(e,r bi Barc.m* m.u Iaíon num. 1 2. l.cnm pater 5 o.ff>

¿eiuredotmm 1
Bald.inl.ppater5.CJedotispromijsia-

„t,num.i.BnboünU.part^mum.ti.ffoU!t.watrh

mo». Antón. Fabet infuo Cod.Hl>. 5. tic. 6.de detis pro -

ttiiJsioMsJefpnit. 5. Foatincll.de pañis
mtptial.tom.z.

(lauj.óglof.i.pare.í.mtiu.ó.Rodtis’uezde amiuisreddt-

tibus, lib.cpnxp.q.T.nm. 5 8
.
que dize, que efto pro-

cede aunque fea la dote prometida por eñipula»

cion,praecipué iure noñro Regio.

»4 $ A lo qual no obfta la /.Titio centum^

§. Titiogenero > ff.
de condition. <sr demonftration. que

prueua,quefedáa el marido acción ,
porque efíc

texto no excluye la acción que principalméte tie>*

nelamuget , y laque fedáael maridoenloster-

minosdel,esex ^quitare paracobtat la dote,corop

nota Acurfioin dicl.l. Titio centum ,
Titiogene.ro,

verbo, dtbeat, vbiPaulusdeCaftroBHí». 1 . idem

Paulas iu l.ferlio legatof§.fite¡lator, tmm. 2. l'odolo

qualceña en eñe cafo,por no tratarfe de cobranza

de dote , ni militar la equidad del $. Titiogenero

,

(i

no de reivindicar , y facat bienes del mayorazgo

que es poñeedora la dicha doña María.

,5 f Lo quaíto fe refponde ,
que el di-

cho don loíeph folo dio el poder por fi , fin dezir

que lo daua como marido y conjunta perfona de

la dicha doña María,y .en virtud de eñe poder,que

fe dió a G r ego I i o d e 1 a B a r re ra gene r a 1 , y hn íc r

clpccial paraeñe pky to, le figuio toda ,a mítacia

de viña
, y falió h fencencia de viña poniendo fo-

lo a don lofeph en laicntencia:y aunque en la inf-

ancia de reujfta dio poder a AndiesMuñoz deCef

pedes,cotno marido v conjunta perfona,
y ratifi»

íir.
;

c; - cacica



c asi o n c!cautos «, folo fue la ratificación Je autos

pára los que huuieíTe hecho el dicho Andi’es Mu*
ñoz, y los autos que Andrés Muñoz hizo en nom-

.
bte de! dicho don Iofeph fueron algunas peticio-

ne* de termino,y otras de poca coníideracion.

i 6 f Y la fentenciade reuiña íolofalio

cora el dicho don Iofeph íindczircomo marido y
conjunta perfona ?porque comoauia íuplicado de

la fentencia de vifta Gregoriodela Barrera
, y fe-

guido todo el pleyto folo con el poder general

de] dicho don Iofeph , falieron encíh forma las

ieiitencias,fin condenarlo como marido f jun-

ta perlona.

17 f I>« qucrcfuha, que aunque fueííe

sfie cafo en que pudieíTé obrar la legitima admi-
niíl/acion del marido por la comunicación de fru

tos, ex ¿.4.^ SJikyX lib. 5 . ecojlat . nopuede te»

nefi cfetosn efi:ecafo>pofquepar3queobre,y ten-

g£ validación el jiryzrojy fentendas¿es n;eceffar!0

que fe expreífe la calidad de legitimo adminiftra-

doXj /. 5. §.fed etftforte
}ff%¡íid¡catumjohhLexi^etkliX*

ileprocuratoribus^ciim Barc.Socino,Fulgoíio, Cor-
nea.* Fabro, Fclin.Affliófc. tenet Dora. Salgado 4.
paríJe d{e¿,proteB,c¿ip ,8 .nmft.2 59 .

18 f Y aunque Pinelo in i. 1 X, debonis

mAtwús , 2 .purt.nnm. 64. Ginrba dectf, p 8 , mm. 12;
' Salgado vbiíuprawww. 285. i? dizen

, que
yale elaíto hecho por el marido y padre, aunqiie

no fe expr cíTe la dicha calidad ¿ no ion de perjuy

-

zioaeftecafo. ¿: S , o : -

29 f Porque como notan eftos Dolo-
res ,

dandofe el poder para el pleyto tocante a la

inngeí , es vifto víar de la dicha calidad, yen efte

cafo no fue el poder que dió el dicho don Ioíepha

.Gregorio delaBarrera efpecial para el dicho pley

tó

,

fi no vn poder general para fus pley tos
, y afsi

no fe puede ajufiar la refolucion deiosDodtores

referidos-, de que íe encienda dado par la calidad

ik iegui tno adminiílrador:demasque como nota
G . aciano en úcapi^oi, mnn, 3 4. tom. 4. procede-la

5
. opinión



. .. .
*

opinión de ¡os Do&oresdtadoseiiaétósextraju»

diciales,y enlos judiciales es precifo que fe exptef

felacaIidaddelegitimoadmiqiftrador,y enelca-

fo de la decifion 98.de Giutba fe de terminó en efta

conformidad
;
vtconftatex di¿tisnit«.s y.verf.Con

Jiftorium.

to ff Yen e.ftc cafoay otra particular ra

songuees, no tratarte de los frutos, fino de la pro

priedad délos bienes qúeíe pretenden íacar de ci

maycrazgo>y eldichodoníofcph y íu rmigerfon

vezinosdeCoídoua,enlaquai y
fnObiípadono

procede ladiipoficion de ia/. 4- 5̂ ,^ ,9*^*4

copilat. que determinan la comunicado de frutos

y refpeto de ella la adminitefacion que te da a e!

marido, porque por coñ urnbreparcjcuUr.obíer^

vada y guardada, ccfía eítacomunieacion defra-

tos, vt tradit Palacios Rúbeos ¡n repetit. <I{ühricA,di

donation.$.6o.ii¡fin. Simancas ÁeCatbolicij ¡nftitatio*

nihis,cap.() 9 5,Gregorio López tul, z^.tit. 1

1

part.^glof.z. Ma tiendo inl. 2 .glof 1 . nuw.6 5. tit. 9:

lib.^.^ecopiUt.lu^tiG^Tchde coniugal.acqiuefi t)w . 2 ¿

Y aunque los bienes eften en diferente lugar
,
co-

mo fe trata de los frutos que fe han de gaftaren

Cordoua,donde vine ladicha doña Maria y fu nía

jrido, fehande juzgarconformealasleyes y coí-

cumbr^s de Cordoua 9 yt txLfúiaUgaUim de le-

gal. 3 .
^.rerúhjff.dc bxredib.inJUtuenU. I. ex

teftamento,jfM&ltment.t?c¡uarJegat.tcnziu Siman-'

casdiB.cap^MHwZiojMathn^otnLz.tit'pJib.s;

S{ecopiUtglof 1 .num.j S.iír 7 9.0* 80.

21 f Por loqualtiencentermmos,que

ouandoGeíralacomünicacion de frutos
,
refpeto

de la coftnmbre de Cordoua, tiene la muger libre

adminiftraciondelosbieaesparafienalesjí’clos

que adquiere por donación ,
legado , ó herencia,

La ra iit i.fijáis ¿libáis,^.fijáis tx histmtm.z 6 9 jf.át

liber. agnofeead. que habla en términos de la eoftit»

bre de Cordoua , a quien refiere y figue el Padre

ToinasS.inchez//6.j;co»^/*oniín,fíip.6.áíf¿io ^.n.\sj.

Yencafodeeílarhechodinorcio
, porque c<¡íía la

)' C comu»



I

1

comufficacipn Je ffu toá/igne 1 om iun o Ina n‘G u *

tictiQZ de. tura ment.confirpi i .part. cap. 1 . mi u.pj j..

pr#cipn é num
. J:y , 7S a D e quere fuka

, q lie. caua ft e

cafo no puede tener elididlo don Iofeph derecho

pa tal i liga r co nao legicim o adm in ift radoq n i v íó

de eky aíss es fin dúdala dicha nulidad.

2 2 ; € Lo quinto fetefpdnde
,
queaan»

que ceda fíen las reioluciones ifefend&s, y conidia

el dicho don Iofeph da calidad de legichnoadmD

niftrador,porler losbienes libresco auercomum-

sacian de frutos > aúnes refolució íin duda que de*

ue la mtiger leí cicada>y quemóle ptejudicila feq

t e n c ia q u e feJ itiga con el una rid

o

, ex l,matiuu >C

v

de pro curatoribu< r notat ¿k>¿ ff» PaU»

lusMwé 2,<¿srconf>z$ 6.nam. 2.<& 4.part. 2<ÁicXnnd m

in Addition.ad B&ttJnl. quinqué legibns
,jf.

de bonis

da m na t o ru m B a 1d . .c o 4 8 S , Ir o lum
. 5 . An c h a 1 r a n

.

incap.corifiitutis^epiicciiratoribus^Aa^QldnlJoceJn-

cilla mjn fin.CJereiYmdicat

.

MeuochJe arbitrar* lib ,

%. caja 5 9. mm\ 1 $ , Bercrand ¿conf 129.«w 4. 'Ijo-

/m w. 6 .Fontaneli. ¿le pacl.nuptiál.tom. 2. clauj, ó.glof.

1 .par.t,%.num. 3 4. tufin-. AieJtaad.Tientacinq.hK2 .

tit ,de procurator .refoiut
. 5 .w*»j. i o.Barbof ra colleüan.

adUgem maritui,C de procuratoribusjnum.p

.

2 3 f En términos de las leyes de nuef-

tro Rey no tienen la mifma reíolucion Caflifio in

/. 5 5 XÁW* num. 3 o, verl.Adde

,

Flores de M ena in

Add i i i o n .a d Gammam decij. i 8 2 .¿idfin > He rmo fi -

lUin I.3 2 tit.^
,

part.^ .gloj
.
3 2

.

Y aun

en los bienes dótales, requieren ciencia déla mq-
ger pa ra q.uele prejudiquc la fentencia litigada co

el maudo> B-ait. mi de die 8. $.quidam,jf.qui Jatifda *

recogantur

,

vbi Bald.«Mw.i.Paul.iwd/¿í. l.tf.quimu-

tier$m,num.4. Iaf.tfM.4. Añg. wnw.i . Alexand.in

l.[iepé > jf.de re ¡udicat. num. 97. Gjegor.Lope^új/.

20. tit. 2 2, pan. 3.glof 4* Pelador final,

5 .part.^.y.mim.z^. Y aí si en elle cafo, que no fon

bienesdotales, ni el marido tienelegitimaadmi-

niílracion
;prccedeefl:o masfin duda*

' ? 4* f A la dicha reíolucion no puede fer

de
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de fu tutamentxxalgtmbémt ,
que ía dicha doña

ManaCaraqueiha tenido noticia del piey co*y af*

ii le ha de prejtidicar kfericerocía, l.jdpé } ff.
Je re tu*

dicat. cap;qm mfrjs,de ¡ententia& re iudicatj . z o.tit. 2 2.

Mrt.?.- vbiícnbencesnofancDom. Salgad. Aparté

cap. Ü. num.22j.de ${egiapmeftione,

2 5 f Porque no confia parado alguno

deíle pleyco que la dicha id. Maria Garaquelaya
tenido noticiadelplcyco, y fentencias,y la cien-

cía no fe prefume^/.^erúíí^^ probat, y noTolo es

neceffarioprouarcienciadinoconfentimiencode

elqueesprincipalinterefíado
,
porque entonces

es cierto litigar, ex volúntate eius, vt probatoria

diSI l.j*epí
9
ibi ;

Seqaentem agere patiatur. Et ibi : Q**}¿

ex Volúntate eius , de ture 3 quoÁ experjona agentishakuit

iudicatum efi9 dié.cap. quamVis ,
dejentenüÁ es re iudic.

l.2o.tit.2 2.p.i¡. vbicommuhicer feribences Se eos

teferens Dora. Salgad. diB.^..part.cap m S jwm . $ 2 7.

y en términos dede cafo Cadillo inl.5 5. Taur.tm.

44,dondeno folo requiere ciencia de la muger pa

ra que le prejudique la fentencia litigada con el

maridojíi no confentimientodelamuger
, y que

aya pallado tiempo de diez años, ibi; Intdlige tame

quod diciturin di£tJ.f¿epé} qued cuínfdentia (stacittmii

*

inte Vxoris tranjiuit tempns ad mimts decern amorum. Et
ibi : QuiatuncextacituniftatetantitpmpúriíjVidetur itt

feutentiam conjen tiri}m axim é {i maritus non ftetit in indi*

ció Vxorisno mine,fea no mine propilo.

26 f Loíextoferefponde^queenefie

cafo procede mas fin duda la dicha nulidad 3aun en

cafo que el marido tuuiefle legitimaadminiftra*

cion, y fueiíen bienes dótales, porque el dicho do

Jofeph no íiguib el pleycólegitimamente , ni fe

defendió como deuia
,
porque en toda la inftancia

de vida no pufo excepciones* ni hizo prouan^a, y
íoloprefencó viiio el pleyto algunos titules, y
ertla inftanda de reuida, en que alegó de la jufti.

cia^no opufo la excepción de cofa juzgada que re-

iultade fentencias de vida y reuida que efta n ea
vnpleyto acumulado,en^ue pretendiendo la par



fccátisratiaci raifmodefecho córra tercetos pof*

feedores, fueron abfnelcos y dados por libres, y fe

irefervó él derecho contra los herederos deM iguel

Ximeosz fu padre , y afsimcfmo íe omitió alegar

y p roñar los bienes que aüian quedado quaedo í e

difolvióel primero matrimonio deldichoMigi el

Ximcnez^y losque le tocarían,)' como por lo me-

nos ie pertenecían la mitad, y a fu primera muge*

folo le podía pertenecer otra mitad
,
quádo todos

fueííen gananciales ; y aeftofeajuftóla demanda

contraíia
,
porque en la conclufion pide la mitad

de los bienes por ganan cíales, y fe le da por las i en

tencias masde lo que pidió: y
cambien huno omii

fion en no alvg** , como íin eftar hecha partición

nopodiaüquidarf&los bienes pertenecientes ala

madre déla parte contraria, ni podía reivindicar

bienes gananciales de terceros
: y afsimefmofe

omitió alegar los defectos de los ccftigos conque

la parte contraria pretendió prouar el miedo y

amenazas
, y lasdemasdefenfaspropueñasenla

petición de nulidad,todaslasquales fon omifsio-

nes muy confiderables,/.ex,

coí2fr^ñ«,j5
r.dere indícate

i'ájententiaJ'JiperhifQriQtff.ih appdlat. l.fiferyus pin*

i § ¡iquisante ?jf.delegat t i.cum pluribus

Doni'.Molin.//é.4.C'2ip,8.HMw.7. vb¡ Addition; Pi«

nd.ml.t'CJeíonis matemisrf-part,nti.mAo. Mieres

^.pm.qutftA^iim^^úfoñot Prefidente Valen-

^uela confio .ñuw , 64 . F u í a t. . 622 ¡-nutn* 1 5 ¿5
*

\i^^om,C^ñi\\otom t^capAS 7 »nu.z^.Dotn :
Sü-

gado4 part.cap. S. dnunt, 3 3 4*^ 3 3
6. '

27 f Y en términos queauiendo omif*

Jionenladefcnfa enelplcyto litigado con el ma-

rido j Qiienoprejudique la feotenciaala tmiger,

aunque fea fobre bienes dótales
,
que es el cafo de

mayor dificultad que fe puede confiderar
,
pro-

batura l.Titio centum,ffin¿l, vb¡ glofa verbo, yitit

fu9.Sc Bald.in verf.ífem fi mar¡tus,ff. de condittonibus

isrde monftrationibus , Alexand. in additíonibusad

Bartulum inl.quinqutltgibus

,

ff.de bonis díimnutorum,

vetí.SecundolimitaCHr, SaYvCit.ml.doce jáncillam, C.

-i
"

de
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de Angel.& Páu

lo de Cañro, Ancón.Gómez ¿Í1/.40.Tnur.mvn.js.

vctí.Confirmatur^ur in L^o.num. j 2. Q¿efada diufrfl

qu¿Jl.cap, 1 f. ñuto, a 2

.

Parí aüotJih* .cap.fin. 5 .parí

í.g.mm.z 4.Dom.SalgadM ^e^:prQteéhn:^pdrt]

cap.S .num,% go6 .

28 f Y aunque la l.Titio centn fin .ff.de

condltion.erdetnonftrdtion. parece que requiere quod

inaritus non lis folvendo.no fe funda en ello la ra-

zón de decidir dd texto ,
fi no por tener la mugef

acción que no fe te puede quitar có las dichas fea*

tenciasjcomocn términos refuelven Bald.¡nl.de

Jie,f
,
qutdamjwm .

1

ff.quifatifJare cogaittur, Paul. de

CzñtoindtB.l.Titiócentum jo.§.TiUogenero¿ nu.$-

ff.de condition . demonjira ti on ib i ;SeJ raí,ioqu e pon itut

tn decifione concluditjquod tú amfinen fui lútMfltd etiam

Jifit[oliendo > non meeat > quoniam Dtriqae compettbat

ahio pro (ni íntereffs . cr confi 286 . num . 4 , circa fine

part'Z.ctim alijs

,

A 1 exa nd ro tn i.[<tpé>ff. de re íudicatí

iitiM* 9 J.vctí,Sedqu<eft¡ó eft.

i g ^ En eñe cafo no puede e (la refolu*

cion tener duda,por fer bienes de may orazgo,qoe

nofeptfedeacnagenar,yquelacílimacionconíif«

teenconfervar enel mayorazgo losniifsnosbie-

nes,con loqual es fin duda que las dichas fentécias

no pueden obrar efeco alguno contra e! dicho ma-

yo razgo, que procede fin duda la nulidad opueíía

por la dicha doña María CaTaquel.

30 f Todoslo&aucos deeftcpleyto, y
lasdichasfentencias no folo tienen la dicha nuli*

dad de no aucrfe citado a la dicha doña María Ca-

raquel,fi no otra muy confiderable
, y es

,
que re-

conociendofe por la partecontraria que prifawb

auiade fubftanciar elle pleyto corilos herederos

de fu padre, y a juila r lo que le toca na en la partí*

ciort de bienes de fu madre, y
que anees de hazer ef

tono podía tener derecho para intentar r ei v indi»

cácion contra los terceros poseedores,delpuesde

aueríe pronunciado la fentencia de villa
, en peti*

cion'quccftáfolio 8 6, pidió emplazamiento co-

era
f



t ra ló's herede Fosdcl didWofu padre,y folófeno ti*,

ficó a-don SebaftianCalvo vfiode ellos,el qual di*

xo que t¿pi)di*Ji¿lf herenciai
, y queíu hermano

donLn>cl?Oafvola Ceniarepndiada.,y finhocificar

el diího eni^la^aroifenío a ddicho don LucasCal

vo ,
ni conftarqúetuuieffe repudiada la herencia,

ni fcr fu hernjanopaítfc paradezirlo , fe nomhró

po r defeafor a AndreaM uñoz de Cefpedes,.y por

anerfeefcrrfadd fe nombró defpues a loan Garda

deLlamaéyei qualprefentó petición de la juftieia>

y¡fe ofreció a ptouar, y pidió teftitucion,y fe cón»

fobre la dicha prueua fe vio y determinó el pley to

CCI lo principal ¿ky falió la fentenciadc.reUiña en

treze deDiziembrede 47Jn tener elpley toefta-

do pata ello,.y fin auer fobñanciado con el deferí

for defde el principio > con que la fentencia de f e*.,

uifta >
quando fe huuieífepxoa unciado legitima-

mehte»y tuuieraelpieytOeftado.parafillojVien^

a fer fentencia de vifta có eldefenlor,que es la pat

te principal > y que litijga.ua por el derecho deto*

dos los intcreflados^conqueno viene a auer lente

cia de reniña ,y la queay es con lasdichasmulida*

des y defeótos. .

j-i f Eflá nulidad fe puede oponeraUO»

que feadefpuesdefentécia de reuifta,y defpacha-

da execntoria, porquees nulidad por defeto deci*

tacioñ de la dichadoña Maria,y efla nulidadnofe

excluye por la j 7.06.4. <l{ecopilat. como en

términos fundanAuendaño de fecundafjtppUcatmt^

nu m.4.A zeuedó tn d1ct.L4.t1t. 1 7 (¿6.4. tfiecopil.n. 2 .

loan.Gutierrez/í6. i.praBicar.quañ. 96.n-6.D0m.

f>¿zdetenuta , cap. 14. num. S. el feñor Amaya»»/.

yuica , num. 8. C, defententijs adVerfusFifcum ,lil>. 1 o.

Torreblanca detur.fptdtual.Ub.i 5 . cap. 1.2 . d num.y.

Y en terminosdeeftatutoque excluye la nulidad

que no fe entienda de la que prouiene ex defeñu

citationisjtcnet Ancharran. con¡. 2 1 1 . «««1.4. cim

aí/js.Dom.Salgado /p.part.cap.^.num^ 24.C.arle-

ual de Htiicijsitom.z.lib. 1 .tit.z .difplitat, 5 .intm.8

.

,
‘ " “ “ '

* Lo
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3 i ' # Lomifmo píopede en la nulidad

que proviene ppr defeto de pqder¿ que fe adame
aunque fea contra fentencia de teuifta, Doto. Sal-

gado 4.pdrt*cap.i.#tíw^ 12 Mp- 7 '

amimer.i 2$, Tpfíebjanca^ybi prpxipaéwto. j j*

? ? í Por ÍP qual la dicha nulidad fe ha

opueílo IegitimaTOente > para que fe declare y, fe;

oyga a la dicha doña María febre la defería deia

mayorazgo*

34 Y-tíofob¿ieíieíd^ec^ para eftp,

fi no para impedir la execucion de la carca execu-

toria,aunquc eflé defpachadaíporque la dicha do.

ña Maria Caraquel eslegicimapoífeedoradelos

bienes,, fin que lapoffefsion de ellos pueda refidir

enotraperípñaj porferde mayorazgo, y afsiaun

que eñe condenadoel dicho fu marido,noauien-

do fidocitada la dichadoñaMaria, es parce legicí-

xnaparaoponerfe por el dominio y poífefsion q
tiene para impedir el cumplimiento de la carca

cXecucoria , y que no puede fer defpo jada fin fer

oyda,, porque fuera executarlacocraperfona que

no eftácondenada,comoenterminosfunda muy
copiofamenteelfeñor Salgado ^part.cap.SJn.^

^14. 17. 3 i.&ámm. Si. &pluribusieqq. vbi

pluraiura&DD. referí.

35 f Contra losfundamentos referidos

no fondeefedloalgunolosexemplares de quefe

Vale la parce contraria del pley co del Vifconde de

Torrefcabrera fobre ei mayorezgode losGalin-

dos,y elpleytodelosAhumadasdeRonda ?
por-

que no fe deue juzgarpor exemplares,/.»ewo,C.de

fentent, IFinterlocut. omniiuniudic . y ninguno de los

excmplares que fe alegan fonajuñadosacfleca-

fo
,
porque enambos pleycos feauiacicadoalas

mugeres de los litigantes poffeedoras délos ma-

yorazgos, y la nulidad la opuíieron luego que fa-

lió la fenienciade viña, y fe refervoparadifinui*

ua , conforme a la L 4. út. 1 J.lib. 4 ecopilat
. y fe

admitieron, y oyeron las defenfas de lasmugeres
poseedoras de los mayorazgos

, y fe recibió el

pleyco



€

BleytoaprueíáacoS ellas, y oydas, y admitidas

fus clefenfas falicron lasíentencias de reniña , lo

qual no tiene que vercon efic calo , en que no ha

íido cicada la dicha doña María en todo el pleyto,

ni ha fidooyda, ni eflácondenada,ni el mayoraz-

go que poffee , y fe ha feguido el pleyto con tanta

omifsion que le han omitido defenfas muy legi-

timas, en que deue fer oyda la dicha doña María,

declarandofe pata ello pornaloslosautosy len»

tencias,potqueés nulidad legitima,&cumfomé-

to iafticise, y afsi fe efperadcteiminacion en fu fa-

uor. Salva V* Í)»C»
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